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Por el cumplimiento inmediato de la Ley de Financiamiento Universitario  

DECLARACIÓN DEL PLENARIO DE DECANAS/OS 

San Martín (Buenos Aires), 8 de mayo de 2026 

 

La Asociación Nacional de Facultades de Humanidades y Educación (ANFHE), reunida en Plenario en la 

Universidad Nacional de San Martín los días 7 y 8 mayo de 2026, exhorta al Poder Ejecutivo Nacional a 

cumplir de inmediato con la Ley de Financiamiento Universitario, dado que fue aprobada y ratificada por 

el Congreso Nacional mediante el mecanismo constitucional de insistencia parlamentaria y que, sin 

embargo, el Poder Ejecutivo Nacional persiste en desconocer. 

Ante esta situación de flagrante incumplimiento, ANFHE afirma con toda claridad: la Ley de Financiamiento 

Universitario tiene plena vigencia. Dos instancias del Poder Judicial ya se han pronunciado ratificando su 

validez y exigibilidad.  

Por ello, desde ANFHE convocamos a nuestras Unidades Académicas, a nuestras Universidades y a toda la 

sociedad en su conjunto a defender lo que el pueblo argentino supo conquistar: una educación 

universitaria pública, gratuita y de calidad. En nuestras aulas se forman quienes luego atienden en los 

hospitales públicos, enseñan en las escuelas, planifican y construyen nuestras ciudades, e impulsan 

desarrollos científicos y tecnológicos que, entre otras tantas cosas, ponen satélites en órbita. La 

universidad pública no es un privilegio de pocos: es el sostén de un proyecto de país que se edifica sobre 

la base del conocimiento, la igualdad y los derechos. 

Defendemos el derecho irrenunciable de toda la ciudadanía a formarse en nuestras aulas. Por eso,  este 12 

de mayo de 2026 adherimos y acompañamos la 4ta Marcha Federal en defensa de las universidades 

públicas y exigiendo el cumplimiento de la Ley de Financiamiento Universitario. Volvemos a las calles para 

exigir, una vez más, que la Argentina se construye respetando sus leyes y que el camino siempre es con 

más educación y universidad, no con menos. 

UNIVERSIDAD PÚBLICA SIEMPRE 

QUE SE CUMPLA LA LEY DE FINANCIAMIENTO UNIVERSITARIO 


